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R E G L A S

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría del Sistema de Asistencia Social.
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4.1 Información general 

Nombre Oficial de la 
Estrategia   

Modalidades de Apoyo  

Derecho social y 
humano El derecho a la cohesión social y la vida comunitaria 

4.2 Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 

Eje: Desarrollo social Objetivo de gobernanza: 
Mejorar las condiciones de acceso efectivo a los derechos sociales, impulsando 
capacidades de las personas y sus comunidades, reduciendo brechas de 
desigualdad, con un sentido de colectividad fortalecido que impulsa la movilidad 
social ascendente y con atención prioritaria para las personas y los grupos cuyos 
derechos han sido vulnerados de manera histórica y coyuntural en particular por 
la pandemia por COVID19. 

Temática: Pobreza y 
desigualdad 

Objetivo sectorial: 
 

Resultado específico:  

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible:  

4.3 Información administrativa - organizacional 

Dependencia o unidad 
responsable Secretaría del Sistema de Asistencia Social 

Dirección general o 
unidad ejecutora de 
gasto 

Subsecretaría para el Desarrollo y Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil 

4.4 Información programática - presupuestal 

Tipo de programa Público  

Presupuesto 
autorizado  

Clave presupuestaria 

 1100000252346C44451 

 1100000252346C54451 

1100000252346C74451 

Partida del gasto 4451 

Clave del programa 
presupuestario  

Nombre del programa 
presupuestario  

Gastos de operación 

 
Monto Porcentaje Clave presupuestal 

$  3% 
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Uso de los gastos de operación 

Por gastos de operación deberá entenderse: Acciones para la operación, difusión y/o evaluación. 
Contratación de Personal pre operativo para realizar actividades de logística, proyección e 
implementación, previo a la expedición de reglas de operación, contratación de personal operativo 
y/o de captura y/o jurídico; pago de viáticos, pasajes (terrestres y/o aéreos), peajes, hospedaje, 
productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo o de supervisión y en las 
instalaciones de la dependencia, combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a 
la operación y servicios administrativos del programa. Adquisición de Materiales y suministros 
como: insumos de papelería, material impreso, de limpieza, accesorios y suministros médicos, 
accesorios y refacciones para vehículos y demás materiales y suministros necesarios para la 
operación del programa. Servicios generales como: vigilancia, rehabilitación y/o adecuación de 
espacios e instalaciones de operación, mantenimiento y conservación de vehículos, traslado de 
mobiliario, transporte, internet, congresos, convenciones, para la realización de eventos y 
operativos para entrega de componentes, servicios profesionales para la elaboración de 
diagnóstico y/o para la generación de indicadores para la toma de decisiones y demás servicios 
necesarios para la operación del programa. Arrendamientos de edificios, equipo y bienes 
informáticos, mobiliarios de oficina y/o estanterías, espacios para la interacción con los 
beneficiarios considerando espacios incluyentes, vehículos, y demás arrendamientos necesarios 
para la operación del programa, así como Gastos Financieros y/o administrativos de los 
instrumentos fiduciarios y bancarios del Programa. 
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LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ
Secretario del Sistema de Asistencia Social 

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00114.$Constancia de publicación .1
00.214$ laicepse nóicidE .2

Publicaciones

1. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales,
00.484,1$ anigáp adac rop 
00.046$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .2
00.99 0$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .3

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307 
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN


